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4d: RESOLUCION Ho. 389-2-24154 ( 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL 

En etercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

cuperintendente de Compaúñlas mediante Resolución No. 

AD aso14 del 17 de enero de 198%; 

CONS EDERARDOO: 

QUE el 28 de junio de 198%, se ha otorgado ante el 
Motario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abodado 
Germán Castillo Suárez. la escritura pública de reforma 

de estatutos de la Compaúla INDUSTRIAS COSENCO C.LTDA.:; 

QUE €el senor luigi  Sensi- Contugi  Navone, En su 
calidad de Gerente de la compaoila, con el patrocinio del 

abogado Jorge Plaza Arozemena, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

pbresantadoa cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio Ho. 
50 DAR 89-506 del (17 de julio de 1989 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lerz 

RESODELVEs 

ORTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma de estatu- 

tos de la Compabila INDUSTRIAS COSENCO C.LTDA. constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER aque tun extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez. en 

uno de los diarios de mavor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a sste Despacho. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Hotario Décimo 

Octavo del cantón Guayaquil. al margen de la matriz de 

la escrituje pública que se aprueba, tome nota del 
contenido d la presente Resolución y siente razón de 

esta anotació 
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ARTICULO CUARTO.“ DISPOMER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: ad inscriba la referida 

escritura pública junto can la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

v. bi cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Sy de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER. que el Hotario Noveno 

dei cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 

escritura púbiica del e de marzo de 1980 por la cual =ue 

constituyó la compabía en referencia. que ha procedido a 
reformar sus estatutos, mediante Ja escrituja pública 

que se aprueba par la presente Resolución vy siente razón 

de esta anotación, 

CUMELIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE. + DADA y firmada en la superninten- 

dencia de ¿ompañiae, en úuavaquil, a | 
cn 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIFETARIO DE Di 
Ab. Carol Geiger Friecdbera 

INTENDENCIA DECOCOMPABRIAS JN RUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo 

jas 23.065 a 23.066, número 2.496 del Registro Mercantil, Librm de In» 

dustriales y anotada bajo el número 15.087 dél)Repertorio.- Guayaquil, 

Septiembre quince de mil novecientos a nueve.- El Registrador 

Mercantil.- 

      no. GECPOR MiGulli, ALCIVAR AlvanaDE 
Raajuradar Marcar Jl Eohota Ciogmean 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se/tomó nota de lo ordenado en la ante- 

rior Resolución a foja 5.066 del Régistro-Mércantil, Libro de Industria 

les de 1.980, al margen de la inscripción respectíva.- Guayaquil, Septiem 

bre quince de míl novecientos ta y nueve.-El Registrador    
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no. HECTOR MIGUEL ALC 

Raalsiradar Nacer del E 

     


